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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R eina nuestra Señora» su augusta Madre

la R eina  Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda continúan sin novedad en su 

• importante salud en esta corte.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Seren/ai* 
mos Señores Infantes D. Francisco de Paula y Doña 
Luisa Carlota*

Relación número 57 de las fincas nacionales designadas para su tasación á  virtud de la facilitad que al efecto concede el artículo 4 .a 
d e l  Real decreto de 19 de Febrero último ¿  cualquier español ó extrangero.

NUMERACION C O R RE LA TIVA  
. B  LAS FINCAS, DESIGN ADAS.

C IA S E  T SITUACION D E  IA S  FINCAS* CORPORACION A QUE PERTEN ECIAN. PUEBLO T PR O V IN C IA  DONDE RAD ICA N .

2<S08. . . . . .  
2 6 0 9 . . . . . .

,26 jornales de tierra garroferal., partida de la Cascallosa.. 
4- tahullas d4 tierra huerta con una casita partida camino

Dominicos de. ......................... Castellón de la Plana. ••»•••••.*•

Mínimos d e .. *........... .. Almoradt (término de). 
Idem.
Idem.

961 0 £ tA íA «rl •novfirla camino de Orihuela*. . . . . . . . . . . . . Idem d e . ........................................« . . .

2(511
j  1 Q , 1 Q . 1 Q . U u l  I l U a ,  W u u i u i w  u w  v / l . . . .  . . . . . . . . .

T 0 id ir! id .................................. ..................... .... Idem de............................................... ...... y Valencia.
2612 5 id id id ............................................................* ..................... Idem de.................. ................................................................. Idem.
2613 Dominicos de................................ ..................... .... ... Orihucla (idem>.

Idem.
Idem. • • • * . * • • • • ........... ................. ....

2611
Jf . A Vi * 1U « 1 U »  U a l  t Ivi v  L1  k k iitt  U  v / %4V4 W  w m w w • •

Idem d e . ......................... ................... I

2 6 15 . . . . Iderrl de................................................. J
2616 . . .

v  1 U «  1U « i U «  W a U l l U v  U v  \ j u i i u i »  • ■ • "  • ■ • * w *

S. Esteban de Salamanca................. Muelas. . . . . . . . . . . . . .
J

%
2617 Idem ídem en.................................... Tesonera. ]
2618 Idem idem en................................ V  alverdon. ^Salamanca.
2 6 1 9 ...........
2620

Franciscas descalzas de la. . . . . . . . Mata de Armuña*
Todo el término de Narros de Valduncial........... ..
Una haza calma de 1 fanega y 6 celemines al sitio de la

Monjas de Jesús de. . Narros de Valduncial. * . . .  • . - . , ,  < *1

2 6 2 1 , , . . . .
Monjas de la Trinidad d e ......... Alcalá la Peal ^férmínn .

2622. . . . . . Otra id. en el sitio de S. Sebastian, de las dom inicas.... de la Encarnación de . . . . . . .  . .  4 Tdem.. . .............. ................... rTae*.
2623. Dominicos de tríanos.. • • . . Sahagun. •••••••.*»•»• * • • • « . . . . . . .
2624. S. Benito en........... ............................ Idem.
2625. Idem en.................. .............................. Paradilla y Villaverde. 

Sandoval.2626 . . . . . Sandoval.............................",
2627............. Idem.................. .....................  , Idem. ^Lee*.
2628 Idem............. ......................................... Idem.
2629 . . . . .  J Idem........... ....................................... La Mantilleja.

Villaverde de SandovaL 
Idem. •• . • * « • • •

* 2630 . . . . . 5 ■ prados, id. id. «••'■• • • • • • • • • • • • • • • • • » • * • • • * • • • • • • • * Idem........................................................
2631 . . . . . Idem.......................................................
2 6 3 2 . . . . . . Una dehesa llamada Moheda, del monasterio................. .. • de Guadalupe........................................

S. Francisco el Real de Trujilio. . .  
S. Ildefonso de Palencía....................

Término de Madrigalejo. •••«. .  •».
2633 . . . .  * Otra id id dehesilla de las casas de las monjas de . . . . . . Idem de Trujilio.

Idem de las casas de Millan. 
Trujilio (término de).

Idem.

2 6 3 4 . . . . . . Una huerta del convento d e ................... ............... • ■ » • • • » . .
2635............ Una dehesa llamada Sorrera, del monasterio de. • • • • • . . . Guadalupe de........... ...................
2636 Otra íd id \foheda del Alaiadal. Idem de. ..............................................
2637____ _
2638* . . .

Í U *  ALA# X T A v i iv U d  U v i  ArArtl4*V4»4» • • • • • • • • • • • • • • ! • • # • •

TH ÍH inerte He Sf:i IVTiría. de Ab^io# • Idem d e . .  • .............. .... • Idem.
Td id 11 amada T rebol i 7 a Idem de................................. .... Idem.

2639 Td id id Apostadero de arriba. Idem............................... ....................... Idem. ►Extremadura.
2640 . . . Id. id id Piedra hincada. Idem ....................................... Idem*
2641 Un corralón titulado doliera del conventual. • • • • • » . . . • Mérida.
2642 . La dehesa del Palacnelo de abalo .  monasterio de. . * • • • • • G u a d a l u p e . ¿ . ........... Término de la Lerena. 

Idem.2643. La id. del Torbiscal id. Idem............................. ........  * ...........
2044 La id Hft Tnrre vi roti 1 In tn ̂ Idem....................................................... Idem.
2645 La id de Castillos id. Idem..................................................... Idem.............. ..........................................J
2646. . . . . . .

2647. . . . .

180 tahullas de riego y 260 de secano, de las m onjas. . . .  

12 fanegas de tierra blanca en las cañadas de S. Pedro, id. 
Una casa calle de S' Pedro núm. 17 de las m onjas.. . . .

Carmelitas de...................... ............... Murcia (término de)...............................
Verónicas de.................... ....................... Idem.

2648 Idem........................................ ................. Idem.
2619 . . .

V  ¿ i R . v A O ft  V44 i  l  v  l i  v  V/« A. v\A A VJ AAVIAAA* A f • \JV • • • •

Un molino harinero id id. Idem........... ......................... .... .... * ........... Partido de Aguc«r. 
Idem.2 6 5 0 . . . . . . 63 tahullas de riego ,  id. i d . » . . . . . . . Idem................................................... .... ....

2651 . .  * . .  # 120 id. id .• id . . . . . .  . . . . . . . . . . . 4 . » . . . Agustinas de Murcia........................ Llano de las Brujas.
.Murcia.

2 6 5 2 . .  . . . . 30 id id id .  ......... ............... .. Idem idem . .  ................................................ Albataiia. >
2 6 5 3 . . . . . . 200 fanegas de tierra blanca y 8 de olivar ,  llamadá el Merino.

T in  Tn n 11 n n  fin y t a  ti a  it> a  H/^l A  f n n r

Idem idem ................... ........................* Balladolucs.
2 6 5 4 . . . . . . Idem idem ............ ............... .................................. Albataiia.
2 6 5 5 . . . . . . a  f A n i r l  1 ti ^ r o n  f ta im e  o 1 n  t o rl r\ tn rvlitin . . . . a * * . . * . » * * * . Idem idem . . Idem.
2 6 56 . . . . . . 11 n mn 11 nri non lio m url a I n ̂  H n tn tñ. . . . . . . . . . . . Idem de M olina............................ Idem.
2657 IdeCn de idem. ........................... .. íd e m ................................... ..

P arto recibidos en la secretaría de Estado y  del Despa~ 
eno de la Guerra. 

1 t ^ aPítan*a general del ejército y principado de Cata
luña.;:: Excmo. Sr. t El coronel D. A ntonio Niubó , co
mandante general de la 6 .a brigada, en oficio de fecha 24 

e dub ° ultimo f í  la una de la noche, desde S. Martin 
«c Maldas, me dice lo siguiente: Exorno. Sr.: Por el par-v 

«pie tuve el honor de dirigir á V . E. desde Espluga de

Francoli á la una y media de la última noche, se habrá 
V . E. enterado con satisfacción de haber sido batidas 
completamente por estas beneméritas tropas en las inme
diaciones del Hostal de la Llena las facciones reunidas de 
Llarch, Griset, Lavatés y Arbonés en número de unos 
900 hombres, dejando mas de 4  ̂ muertos, y de haber 
sido perseguidos con toda actividad, puestas en la mas 
precipitada fuga por mas de cinco horas hasta las once de 
lá noche en que se escondieron por los bosques de Sanaut.

Sabedor en este dia por mis confidentes que dichos rebel
des no habían pasado por el Tallar ni Rocallaura, y con 
antecedentes de que permanecían aun ocultos en dichos 
bosques para evitar su exterminio y evadir la continua 
persecución que les dan estos valientes que tengo el honor 
de mandar, he marchado rápidamente por Blancafort al 
Tallat, y tengo el honor y satisfacción de decir á V . E, 
que á las cinco horas de la tarde he conseguido caer sobre 
dichas facciones, engrosadas con las de Bébdelo!! y Badía,



que *e les hablan retiñido de la parte de O m e l l , forman
do juntos un total  de 900 hombres con ó cabal los ,  en las 
Inmediaciones del Ta l lar  , cuando estos marchaban para 
Torés con intención de pasar á las montañas de Querolt ,  y  
ha sido con tan feliz oportunidad,  que sorprendida la co
lumna  enemiga , fueron batidos enteramente los rebeldes 
con pérdida de mucha consideración,  y puestos desde lue
go en la mas completa dispersión, en cuyo estado han s i 
do perseguidos por estas beneméritas tropas hasta las doce 
de la noche en que he i legado á este punto ,  y  en el que se 
me van incorporando las varias compañías que los perse
guían en direcciones marcadas.

El resultado de esta gloriosa jornada ha sido el de 
haber quedado mas de 100 íebeldes muertos en varias d i 
recciones , un cabal lo y un mu lo ,  y en nuestro poder 2 
Caballos que montaban los cabeci l l as ,  toda su brigada y  
bagajes , algunas prendas de ropa y varias armas que iban 
arrojando por estos bosques, sin haber ocurrido desgracia 
a lguna por mi parte. Es tome  proporciona,  Excmo. Sr. ,  l a  
sat isfacción de decir á V .  E. qi¿e en obsequio del bien de 
la pa tr i a ,  en celebridad de los dias de nuestra adorada 
Re in a  Gobernadora la i nmortal  Cr i s t i na ,  y en cumpl i 
miento de la oferta que tenia hecha á V .  E. de perseguir 
sin descanso á los rebeldes,  como V .  E. tanto deseaba, 
ha quedado en este dia enteramente bat ida y  deshecha l a 
facción del L l ar ch ,  que se componía de 3 t i tulados bata
l lones ,  á saber: el de su nombre ,  el de Chasgore t , a cu
yo frente va Sabatés y parte del de Bepdeloli  mandado 
por Badí a ,  en tal estado,  que no me queda duda asegurar 
á V .  E. no han quedado esta noche 60 hombres reunidos, 
fugándose unos por la parte de Sanaut ,  otros por la de 
Baibona,  y otros por la de Nalech á B e l l t a l l ;  y para re
coger el debido fruto de tan general dispersión,  he dado 
rápidamente-aviso al comandante de armas de Montbl anch,  
encargándole part icularmente lo comunique con urgencia 
á las tropas del campo de Tarragona y  al  de Tár rega ,  á 
fin de que efectúen sus correspondientes sa l i das , y  eviten ca
da uno de por sí que estos infames cabeci l las puedan reu
nir  sus bandidos que andan azorados en los términos que 
tengo manifestado á V .  E, ' A l  mismo objeto- salgo al  
amanecer de mañana divididas mis fuerzas en varias sec
ciones en dirección á Tor res ,  Boca l laura ,  B e l l t a l l ,  P a s a -  
n an a ,  Qu imera  y A m e l l a ,  batiendo toda l a  Segarra has
ta Santa Coloma de Queralt .

Tengo,  Excmo. Sr. , la satisfacción de decirle que to
dos los Sres. ge fes,  oficiales y tropa que tengo el honor de 
mandar  han l lenado mas que cumpl idamente el cupo do 
su deber en estas gloriosas jornadas sin que me hayan deja
do cosa alguna que desear:  por lo que y en obsequio de la  
justicia tengo la gloria de recomendarlos á V .  E. para 
que por su conducto l legue al  trono de S. M .  la R e i n a  
Doña Isabel n .  Lo que traslado á V .  E. para su conoci
miento y el de S. M.  si asi lo juzgase oportuno. Dios 
guarde á V .  E. muchos años. Barcelona 3 de Agosto de 
J 836 .—Excmo. Sr .^Franc isco Espoz y Mina .=Excmo .  Se
ñor secretario de Estado y  del  Despacho de la Guer ra .

El comandante general de la provincia de As t u r i a s  
con fecha l ^  del corriente remite el parte siguiente.

Excmo. Sr . :  La facción que á su paso ha dejado en 
esta provincia el rebelde Gómez , ha sido enteramente des
t ruida en el corto espacio de tres d í a s ,  existiendo en esta 
ciudad 55 prisioneros de la clase de tropa y 5 oficiales: 
tan felices resultados se deben á la actividad y  al  valor de 
Ja Guard ia  nacional del concejo de Mi randa y Somiedo,  a 
l a  part ida de carabineros de R e a l  Llacienda al mando del  
teniente D. Manuel  Argui l l es  y  á las columnas del  pro
vincial  de Pontevedra,  que han recorrido la provincia en 
diferentes direcciones, distinguiéndose part icularmente el  
capitán D. R a m ó n  de Novoa ,  que después de una marcha 
de cuarenta horas,  sin descanso mas que cuat ro ,  logró a l 
canzar los úl t imos restos en el extremo de la provincia.

El ayuntamiento de S. Sebastian con fecha 7  del cor
riente dice lo que sigue:

Excmo. S r . : El dia 5 l legó un vapor desde Londres 
conduciendo á bordo 15 oficiales y  120 reclutas para l a 
legión auxi l i ar  br i táni ca ,  y víveres para la misma.

En lo demas el enemigo no ha hecho movimiento a l 
guno en estas inmediaciones , y nuestras tropas ocupan el 
puerro de Pasages,  punto de A l z a ,  y  los demas de l a  l í 
nea formada.

Comandancia general de la provincia de Sor i a .= E x -  
celent ísimo Sr . :  La  facción del rebelde D. Basi l i o ,  que 
desde las cuatro de la tarde del dia á¡. del corriente se ha
l laba en la vi l la  de Vinuesa  , distante 5 l eguas , dejó aquel 
punto en la del 6 ,  dirigiéndose á esta capi tal  con inten
ción de invadir la.  Resue l to á defenderla con la corta 
guarnición , una compañía de cazadores de la Guard i a  
R e a l  provincial  , otra del regimiento del Infante 5.° de 
l í nea ,  los carabineros de Re a l  Hac ienda,  y  varios i ndivi 
duos del vecindario que se ofrecieron al efecto,  se toma
ron todas las precauciones necesarias , y puestas las tropas 
en su posición,  se esperaba la l legada de los rebeldes:  esta 
se verificó entre siete y ocho de la mañana de este dia,  
habiéndose contentado el enemigo , al ver la acti tud i m 
ponente y resolución de las t ropas,  con que sus guerr i l las 
estuviesen á la vista de las nuestras hasta las cuatro y  me
dia de la tarde en que se r et i ró,  sin haberse atrevido á 
poner en ejecución sus planes de devastación que tenia 
proyectados , dejando l ibre á la capital .  Lo que tengo el 
honor de poner-en conocimiento de V .  E. por si lo tiene 
á bien elevarlo al de S. M .  la Re ina  Gobernadora.  == Ex
celent ísimo. Sr.=rP. A .  D. S. C. G.=E1  comandante de 
las armas F ra i lan  Mejon.—Excmo. Sr. Secretario de Esta
do y  del Despacho de la Guerra .

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  EXTRANGERAS.

E S T A DOS  UNI DOS DE A M E R I C A .

N u cva -Y o r ck  9 de J u l i o .
Chile y  P e n i . Se han recib ido papeles dé V a lp ara íso  

hasta el 5 de A b r i l ,  á cuya época reinaba la  mas perfec
ta tranqu ilidad  en aquella repú b lica , donde la  ag r icu ltu ra , 
el comercio y la  industria  han prosperado de una m anera 
m uy notable á la  som bra de la  paz y  del orden constitu
cional que los chileños han sabido m antener en estos tres 
ú ltim os años.

Los ú itim os periódicos de L im a recibidos por m ar en 
V a lp ara íso  alcanzaban hasta el 19 de M a rz o , y  anuncia
ban el restab lecim iento  del orden en aquella c a p ita l , en la  
que tanto el general Santácruz como el presidente O rbe- 
goso fueron recibidos con e l m ayor entusiasm o. L a guar
nición del C a llao  se habia som etido a l nuevo G ob ierno , 
como tam bién una de las corbetas de la  escuadra de S a la -  
b e rry , con lo  que la  m ayor parte de la  facción de este 
gefe desgraciado quedaba ya  sojuzgada. Sin em bargo se
gu ía en L im a la  persecución, habiendo llegado  á C h ile  
muchos de los perseguidos, m ien tras que otros se hab ían  
ido á refugiar a l Ecuador. Orbégoso convocó un nuevo 
congreso para el 1.° de A b r i l ,  y  se creia que el general 
Santacruz.Rabiendo- conseguido su objeto regresaría muy. 
pronto á B o liv ia  con la  m ayor parte á t  sus fuerzas.

M éji co .  Hemos recibido por la  v ia  de la  H abana pe
riód icas de M éjico  que alcanzan hasta el 25 de M a y o , y  
hemos extractado de la  G aceta  del G obierno los partes y 
documentos que siguen.

G obierno general.rsrSecretaría de G uerra  y  M arin a .— 
Sección cen tra l.= M esa prim era.= E jércÍto  de operaciones.

Excmo. S r .= E l Excmo. Sr. p residen te , general en g e -  
fe de este e jé rc ito , sa lió  e l d ia 15 de l presente de H o ld -  
Fort á la  o r illa  izquierda del rio  B razo s, para obrar so
bre el enem igo , llevándose 700  hombres escogidos en la s  
d iv is io nes, con una pieza de á 6  , y  dejando en el expre
sado punto de H o ld -F o r t , o r illa  d e rech a , el resto de los 
cuerpos que S. E. m andaba en persona. Y o  llegué a l l í  e l  
1 6 : el Sr. general R am írez  y  Sesma me entregó el m an 
do y  perm anecía acampado según las órdenes é instruccio
nes que S. E. se sirv ió  dejarm e a l m archar. Estas fuerzas 
fueron batidas el 21 á las inm ediaciones de N ew  W a s 
h in g to n , poco mas adelante de H arrisbu rg : en consecuen
c ia ,  yo he reunido las fuerzas del e jército  que se hallaban  
en diferentes direcciones, haciendo incorporárseme á los 
Sres. generales G aona y  U rre a ; y  careciendo de bases de 
operaciones, porque S. E. no me hab ia m anifestado aun 
n inguna , voy á establecerm e sobre la  o r illa  del rio  Colo
rad o , en donde podré recib ir los aux ilio s necesarios, y  
porm enorizar á V . E. e s te ,tr is te  acon tec im ien to , a l paso 
que reorganizar las fuerzas para emprender de nuevo la s  
operaciones m ilitares. Sírvase V* E. ponerlo en conocim ien
to del Excmo. Sr. presidente in te r in o , m anifestándo le e l 
sentim iento que me ocupa, asi como á los dignos m ilita ree  
que me acompañan. R e ite ro  á V .  E. las consideraciones 
de m i aprecio.

D ios y  lib ertad . H ab itación  de M adam a P au li á 5 le 
guas del rio B razos, A b r il 25 de 1836 .= V icen te  F iliso ia .= : 
Excm o. Sr. Secretario de G uerra  y  M arin a .

Excmo. S r.: H oy he recib ido la  com unicación oficial 
y  p articu lar del Excmo. Sr. P residente D. A n ton io  López 
de San tan a , que acompañó á V .  E. Como yo  debia y  ha
b ia comenzado m i m ovim iento por conveniencias del m a
yo r serv ic io , según m an ifesté  á V .  E. en nota de 25 del 
p resen te , por esta razón y  por lo  que indica el E xcelen tí
sim o Sr. general S an tan a , le he contestado lo  sigu ien te :

Excmo S r . : Luego que llegó  á m i conocim iento por 
algunos oficiales y  tropa d ispersa , el encuentro desgracia
do que V . E. me com unica en su nota de 2 2 , hice los 
m ovim ientos que me convenían para la  concentración del 
e jé rc ito ; y  verificado esto m arché sobre este flanco para 
que desembarazado de algunas cosas in ú tile s  y  brom osas, 
tom ar de nuevo la  in ic ia t iv a  sobre el enem igo; m as aten 
diendo á la  mencionada com unicación de V .  E . , á las c i r 
cunstancias que en e lla  expresa, y  queriendo dar una prue
ba de m i aprecio á su persona, como á los prisioneros exis
tentes de que V . E. me h a b la , voy á repasar el Colorado 
y  cesaré las hostilidades siem pre que el enemigo dé lugar 
á continuarlas.

Los generales G ao n a , U rrea y  R am íre z  Sesma con 
sus d ivisiones se h a llan  reunidos á m í como arrib a  d igo . 
V . E. sabe bien las fuerzas disponibles con que yo  puedo 
obrar con estas d iv is io n es , y  por consiguiente conocerá 
que ceso las hostilid ades, á pesar de m i responsabilidad 
con el supremo G o b ie rn o , ún icam ente , re p ito , por la  
consideración debida á su persona y  á la  paz de la  repú - 
b lic a ; mas en cam b io , quiero saber tam bién que aquella 
y  la  de los prisioneros existentes serán enteram ente respe
tad a s , como lo  son las de varios de los contrarios que 
tengo en m i poder. Cesando, como .digo á V .  Ef , las hos
t ilid ad e s , serán respetadas tam bién  las propiedades ; se to
m ará solo lo  m uy preciso para el ejército .; y  si su dueño 
comparece será pagado religiosam ente como lo  habría sido 
si no hubieran dejado abandonadas y  quemadas la  m ayor 
parte de sus habitaciones. A lgu n as pequeñas casas de m a
dera han sido sido incendiadas con indignación m ia y de 
los señores generales que vienen á m is ó rdenes: este hecho 
com etido por los p eriod istas , que nunca fa ltan  en los ejér
c ito s , llam ó  nuestra atención en ta l g rad o , que en conse
cuencia impuse pena de la  v ida a l que lo  rep it ie se , aun 
antes de recib ir la  com unicación de V. E.

Como V . E. me dice que se ha acordado con el ge
neral H ouston un arm istic io  , y  no me exp lica las bases 
de é l ,  paisa el general D . A d rián  W o l  para imponerse de

e l la s , y  que sea cum plido por nuestra p a r te , y  poder tam
bién ex ig ir su cum plim iento  á los contrarios. Con lo di
cho queda obsequiado todo lo  que V .  E. me dice en su va 
c itada  n o ta , y  yo  tengo la  m ayor satisfacción  en reiterar
le  m i aprecio y  consideraciones.

Y  lo aviso á V .  E. para que se s irva  dar cuenta con 
todo al Excmo. Sr. presidente in terino  para su superior 
reso luc ión ; en el concepto de que á m as de lo dicho le 
m an ifestaré con oportunidad latam en te  las razones que he 
teñido para m is providencias , reiterándole las  considera
ciones de m i aprecio.

D ios y  lib ertad . A r ro y a  de S. Bernardo A b ril 28 
de 1836. =  V icen te  F iliso la . == Excmo. Sr. Secretario de 
G uerra .

Excmo. S r . : H abiendo ayer tarde tenido un encuen
tro  desgraciado la  corta d iv isión  que obraba á m is inme
d iac iones, ha resultado  estar como prisionero de guerra en
tre  los co n trario s , habiéndom e guardado todas las consi
deraciones posib les; en ta l concepto prevengo á V . E. or
dene a l general G aona contram arche para B éjar á esperar 
órdenes, lo  m ism o que verificará V .  E. con las tropas quo 
tiene á sus ó rdenes, previniendo asim ism o a l general Ur
rea se retire  con su d iv isión  á G uadalupe V ic to r ia , pues 
se ha acordado con el general H ouston un arm isticio  ín
terin  se arreglan algunas negociaciones que hagan cesar la 
guerra para siempre.

Puede V . E. disponer para la  m anutención del ejér
c ito , que desde luego queda y a  á las órdenes de V .  E ,, de 
los caudales llegados á M atam o ro s , y  v íveres que deben 
ex istir  en dicho punto y  V ic to r ia , ademas de los 209 pe
sos que deben estar en esa tesorería y  se sacaron de Béjar.

Espero que sin fa lta  a lguna cum pla, V * E. con estas 
d isposiciones, av isando en contestación de comenzar á po- 
nerlas en práctica.

Dios y  lib ertad ; Cámpo de S. J a c in to  y  A b r i l  22 do 
1836 .— A nton io  López de San tana. =  Excmo. Sr. gene
ra l de d iv isión  D . V icen te  F iliso la .m E s copia.—Arroyo 
de S. Bernardo A b r i l  28 de 1836. ( V .  de A . M .)

GRAN BRETAÑA

Lóndres 6 de Agosto.

Fondos públicos. Consolidados 91 f.

Sentim os que la  F ran c ia , la  In g la te rra  y  el Portugal 
no activen  en el estado deplorable en que se encuentra ac* 
tualm cntc la  P en ín su la .una pronta y  d irec ta  intervención. 
Estas Potencias deben haber adquirido ya  la  convicción 
de que no se term inará la  guerra hasta que e llas  no la juz
guen y  consideren como asunto de su propio interés. Mien
tras m as se prolongue aq u e lla , tan to  mas se aumentarán 
la s  d if icu ltad es : si el G obierno no hubiese firm ado la  cua
d rup la a lianza ,, y  si no sei tra tare  entre lá  R u s ia  y Don 
Cárlos m as que de la  posesión de una* co ro n a , hzciéfido 
abstracción de la  existencia de un G obierno constitudo- 
n a l ,  se nos podría decir que no teníam os derecho de mez
clarnos en la  q u ere lla ; pero no es a s i: nos hemos obliga
do á m antener á la  R e in a  de España en el trono, por 
consecuencia es inconcebible cómo dejam os que D. Garlos 
devaste y  saquee aquel desgraciada país , -cuando estamos 
decididos á que nunca se apodere de la  corona. Con una 
pronta intervención pondríam os térm in o  á las sangrientas 
tragedias que se representan en todos los puntos d« la Pe
n ínsu la , (Suné)

FRANCIA
P a r i s 8 de Agosto.

A y e r  tarde ha partido  el Sr. m arisca l C lausel. Se di
rige á Port V e n d re s , en donde sé em barcará inmediata
m ente para A rg e l. L a  notic ia del desembarco de las tro
pas turcas cerca de T r íp o li, m andadas por T a h ir -b a já , ha 
determ inado a l m arisca l á renunciar á la  corta permanen
c ia que debia hacer en sus haciendas antes de volver al 
A fr ic a . Parece que piensa em prender la. expedición de 
C o n stan tin a , asi que llegue á A rge l. El G obierno ha da
do orden á T olon y  á P o rt V endres dé acelerar la  partida 
de las tropas que van á reforzar e l ejército  de A frica .

, Se dice que el m ariscal piensa en pasar el A tlas  con 
un numeroso ejército  hacia el 2 5 ‘ de Se tiem b re , y  termi
nar la  expedición antes del fin de O ctubre. D iez m il sol
dados de cab a llería  árabes deben incorporarse en él ejérci
to francés para hacer la  cam paña de C onstan tina.

QLa P a ix .)

-  Un periódico dice que el R e y  piensa pasar una re
v ista  á la G u ard ia  nacional el 15 de A go sto , y  que para 
entonces estarán en P aris  m uchos personajes de distinción 
convidados para las fiestas de Fontaincb leau . E l R ey  de 
Ñapóles y  el R e y  de los belgas asistirán  á la  revista.dU  
barrera de l ’E tó ile será el punto de reunión de la  corte:; 
un adorno m as suntuoso que el de los tres d ias anteriores 
cubrirá a i arco t r iu n fa l , y  se inaugurará aquel monumento 
con la  m ayor so lem nidad.

 Se asegura que e l m in isterio  ha tra tado  en diferentes
sesiones secretas sobre los medios que deben tomarse en 
las  críticas circunstancias en que se encuentra el G obierr 
no de la  R e in a  de España. Se tra ta rá  de enviar á España 
dos nuevas leg iones, de á 5 $  hom bres cada u n a , comple
ta r  la  del general B erfle lle , y  que el to ta l del cuerpo au
x ilia r  llegue á 150 hombres. Se fa c ilita rá  el enganche por 
medio de anticipaciones á los que se a lis te n , siendo 
de 30 fr . a cada sim ple soldado. Se dice que M r. Bois-lc*1* 
Comte quedará plenam ente autorizado por el ministerio 
para acórdar con. el G obierno español lo coaven ieate  i



it  asunto. E n  caso da que esto no baste  para consolidar el 
trono de I sa b e l ,  el G o b ie rn o  francés convocará las .Cá
maras para pedir los fondos necesarios para in te rven ir  en 
¿ p a ñ a  con un ejército de 509 hom bres.  (M essager.)

A l  cabo de m uchos dias vuelve á esparcirse la voz de 
refuerzo considerable debe enviarse á la legión ex

tranjera. C ierto  es que el a l is tam ien to  ha to m ad o  una gran
de ac tividad, hasta el pun to  de hacer tem er la desorgani
zación de nuestros regimientos : i tan  im pacientes están 
nuestros soldados de concurrir  á la pacificación de la España!

Si numerosos soldados franceses van á reunirse á aquel 
puñado de valientes (á la legión ex t ra n g e ra ) , de suerte que 
se forme un cuerpo de ejército al m ando  de uno de nues
tros oficiales superiores, entonces esta división verdadera
mente francesa no debe l levar o tro  em blem a que la bande
ra tr icolor, y he aquí la intervención d irec ta ,  tal solamen
te cual nosotros la concebim os, y como la Franc ia  la de
be á su aliada. E n  este caso , la suerte de la España 
constitucional está decid ida ,  por decirlo asi ,  sin o t ra  cosa 
mas que la fuerza m ora l  que la com unicará esta noble  re
solución. (L a  P a ix í)

E S P A Ñ A .
M á la g a  26 de Julio .

En la tarde  de este día hubo form ación  de todas las 
tropas y de l a  G u a r d ia  n ac io n a l ,  y se juró  y p roc lam ó la  
Constitución del año de 1 8 1 2 ,  n o m brand o  después una  
junta directiva p ro v is io n a l , compuesta  del co m andan te  de 
carabineros D. J u a n  A n to n io  Escalan te ( p r e s i d e n t e ) ,  un  
secretario y 17 individuos mas pertenecientes á la oficiali
dad de la fuerza a c t iv a ,  á la de la G u a r d ia  nacional y al 
vecindario de dicha ciudad. Se público  la siguiente a lo
cución.Malagueños: D em asiado  públicas son las circunstan
cias en que se encuentra  esta hermosa c iu d a d , cen tro  dé 
todas las virtudes y del m as  ardiente  deseo en el progreso 
dé las libertades patrias. Los desgraciados acontecimientos 
ocurridos en esta noche pasada han  colocado á un  gran 
número de ciudadanos én posición bastan te  difícil para que 
puedan dictar con acierto J a s  providencias que sean mas 
convenientes á su crít ico  estado. N o m b rad a  p op u larm en te  
una autoridad y  una  jun ta  que dirija los procedimientos 
sucesivos en la m archa  ya p r incip iada ,  y  satisfaga los vo
tos del p u e b lo , apetecen sus individuos que la corporación 
que haya de co n tr ib u ir  á los fines que se han propuesto la 
jnayoría de es ta  población sea el verdadero p rodu c to  de la  
opinión g e n e ra l ; y  por mas que os anuncie su propósito  
de no descansar un  m o m en to  en to m a r  medidas á favor de 
este vecindario , cree indispensable que constituyáis  defini
tivamente la ju n ta  y autoridades que deban m andaros  en 
k  actualidad: por lo m ism o  ha creído de su pr im er  deber 
el Invitaros á un fo rm al  n o m bram ien to  p o r  clases de las

rrsonas que deben const i tu ir  la verdadera  j u n ta ,  pues que 
presente se es t im a solo p ro v is io n a l ,  s in  em bargo de q u e  
protesta á la faz del universo en tero  que no déjará en ab an

dono vuestras necesidades y vuestras  justas exigencias. ^
En vista ,de esto ha ten ido á bien m a n d a r  que in 

mediatamente se verifique aquel n o m b ra m ie n to ;  y  ál efec
to ha oficiado por m ed io  de su presidente al que lo es 
del ilustre ay u n tam ien to  , para que reunido á la  m a y o r  
brevedad posible proceda á la convocación por clases dé 
los individuos que deban e legirsus  representantes,  exigién
dolo de un m odo tan  positivo y perentorio  que á las cin
co de esta tarde quede ins talada la ju n ta ,  que con la m a 
yor rapidez dé providencias, capaces de satisfacer com ple
tamente vuestros deseos.

Nada queda á la ju n ta  que recom endaros,  pues que 
vosotros mismos os dirigís  por la  senda del honor ú de 
las virtudes, y vuestras au to rid ades ,  que secundan tan  n o 
bles i d e a  se hallarán siempre al fren te  de los valientes y 
decididos patriotas que prefieran la m u e rte  á una om inosa  
esclavitud.

Malagueños: viva la l ib e r tad :  viva la C ons ti tuc ión  
del año de 12: viva la unión.

Malaga 26 de J u l io  de 1 8 3 6 .= J u a n  A n to n io  Esca
lante, com andante  de carab ineros ,  p res iden te .= F ranc isco  
Sancho, co m andan te  a c c id e n ta l .d e l  cuerpo de a r t i l le r ía  
Naeional.=:Miguel M o re n o ,  capitán  del 7 .°  de l ín e a .= F e r -  
nando Scheidnagel, co m and an te  del ba ta l lón  f ranco  de 
G r a n a d a ,= J u a n  S erran o ,  co m and an te  del segundo ba ta 
llón de G u a rd ia  n a c Ío n a l .= M an u e l  P e rez ,  segundo co
m andante  del tercer ba ta l lón  de G u a r d ia  nacional. =  A n 
tonio Berdejo, com and an te  accidental del p r im er  ba ta l lón  
de G u a rd ia  n a c io n a l .= Jo s é  V e a m u r g u í a , éapifan del pro
vincial de M u rc ia .= M a t ia s  A lz o r r iz  , cap itán  del 1.° de  
l ín e a .= G e ró n im ó  G a l w e y ,= A n t o n i o  C ab re ra ,  coronel 
retirado.zzTomas S aen z .= G re g o r io  C o n d o m .= A n t o n i o  M a
ría A l v a r e z , co m an d an te  de lanceros de G u a r d ia  nacio
n a l ,= J  osé G o n zá le z  C a b a l le ro .= R a fa e l  M i t j a n a ,  segundo 
comandante, del pr im er  ba ta l ló n  de G u a r d ia  n a c io n a l .=  
Nicolás G a r r i d o ,  co m andante  accidental de la  brigada de 
bomberos de G u a r d ia  'nacio-nal.=Por acuerdo de la ju n ta ,  
el co m andante  accidental de la brigada de a r t i l le r ía  de 
Guard ia  n ac io n a l ,  Jo sé  M ar ía  de C a ñ a v a t te ,  vocal se
cretario.

Idem  28.
l a  ju n ta  provisional de M álaga dirigió con la  m ism a  

fecha á S. M . la R e in a  G o b e rn a d o ra  la siguiente enérgica 
exposición, la cual no  hemos dado á su debido t iem po á 
Juestros lectores por habernos prohib ido la censura su pu
blicación.

‘ Señora: Cuando los males llegan á su co lm o / c u a n d o  
los pueblos ven am enazadas no solo su l ibertad  sino su 
existencia m is m a ,  no debe ex trañarse que faltándoles el 
sufrimiento se arrojen á la arena en defensa de sus dere
chos, porque el sen tim ien to  de la propia conservación es

el p rim ero que la naturaleza ha depositado en los indiv i
duos y en las sociedades, y el principal m óv il  de todas 
sus acciones. Doloroso é inútil  seria recordar á V .  M. los 
errores que condujeron a la nación á la te rr ib le  crisis de 
que la salvo^ un prodigio de la Providencia en Setiembre 
del ano próxim o anterior. Exasperado, pero leal á su R e i 
na leg itim a e ido la tra  de V .  M . , el pueblo español de
puso las ai mas al pie del antiguo trono de sus R e y e s ,  y 
espeio tranquilo y confiado el cum plim iento  de las solem
nes promesas que se le h ic ie ro n : prodigó su sangre y sus 
bienes para acabar de una vez con esa guerra c i v i l , c á n 
cer .espantoso que nos d e v o ra , y ningún sacrificio le pare
ció demasiado con tal de lograr el noble y grandioso o b 
jeto de asegurar la corona de Peiayo en las sienes de su 
inocente N ie t a ,  y de restablecer y consolidar las l ib e r ta 
des adquiridas a precio de torrentes de s a n g re , cuando 
abandonado de sus Príncipes supo reconquistar la indepen
dencia nacional y levantar  de nuevo el t ro n o  destruido 
por el poder invicto hasta entonces del hom bre  del destino.

i Y  cuál ha sido , S e ñ o ra , la recompensa de esta con
ducta em inentem ente fiel y patriótica? Dígnese V .  M. oir 
sin repugnancia el lenguage franco y sincero á que obliga 
la situación terr ib le  á que nos han reducido los desaciertos, 
los errores y aun quizá la intención dañada de los conse
jeros de la corona y de los m andata rios  del poder. La 
verdad, por desgracia , lastima casi siempre el oido de los 
príncipes,  pero la v e rd a d 'd e b e  llegar hasta ellos cuando 
de que la conozcan depende la vida y la gloria de los pue
blos. A  la adulación cortesana quede la miserable costum 
bre de halagar á los monarcas con suaves pero m entidas 
palabras. E l  pa tr io t ism o y la v ir tud  dirán siempre lo que 
sienten y lo que a lc a n za n , dejando á un lado consideracio
nes que en caso como el presente rayarían  casi en crim ina
les; y haciéndolo creerán sin equivocarse que ofrecen un t r i 
b u to  de lealtad y que cum plen religiosamenmente los de
beres de ciudadanos celosos y de fieles súbditos. ¡ : 

N o  l l e n ó , es verdad ,  las esperanzas que hizo  conce
b ir  el m inis terio  Mendizabal.  Quizá no estuvo en f a l 
ta  suya realizarlas con la celeridad que lo exigía la  causa 
pública. M aniobras  oscuras é impenetrables ; obstáculos que 
no  le fue dado superar ,  pudieron entorpecer su m a rc h a ,  y  
em baraza rlo  en sus operaciones. M as la confianza d é l a  N a 
ción lo r o d e a b a , porque la E spaña entera estaba convenci
da de su, r e c t i tu d ,  y de sus miras pa trió t icas  y desintere
sadas. Con alevosa falsía para lizaban sus m o v im ie n to s ,  y 
hacían inútiles, sus mejores ideas  aquellos mismos que con
siguieron salvarse del fu ro r  popular  á la  som bra  de aquel, 
para cuya ruina estaban con ju rados ;  mas llegó el m o m e n 
to  en que el .  ministerio pudiera apoyarse en la inm ensa 
m ayor ía  de unas C o r tes ,  expresión verdadera de la volun-? 
tad  n a c io n a l , .y  con tan  poderoso auxilio  a rros tró  los in 
convenientes que hasta entonces de tuvieron su c a r r e ra , lan 
zándose vigorosamente en el cam ino de las. reformas. N o  
pudieron sufr ir lo  los interesados en im p e d ir la s ;  ce rraron 
de todo pun to  los oídos á la voz de la  r a z ó n ,  de la jus
ticia y de la conveniencia general,  y  cubriéndose con el 
n om bre  siempre respetable de V .  M . alejaron del m a n d o  
á los que que ten ían  la  firme v o lu n tad  de em plearlo  en 
defensa de la causa del pueblo. L a  España v io  con m a l  
reprim ida  indignación los tortuosos m anejos y  las vergon
zosas t ransacciones , por cuyo medio ocuparon  las sillas 
ministeriales  hom bres cuyos gloriosos antecedentes les ha
b ían  adquirido el aprecio y la consideración de todos los 
buenos;  peto al ver disuelta y u l tra jada  la  representación 
nac io n a l ;  atacada la inviolabilidad de los Procuradores 
del re ino ;  despreciada la opinión púb lica ;  y separados dé 
sus destinos m u lt i tu d  de patriotas  que los desem peñaban 
d ignam ente  para ponerlos en manos de los agentes de una 
facción oligárquica , no hubo pecho que no se s intiera con
m ov ido  , no  h ub o  español am ante de la l ibertad  que no es
t rechara  m as,  m irando  en ellas el único recurso de salvación 
que les quedaba. Pruebas  irrefragables de ello fueron los m o 
v im ien tos  s im ultáneos de Zaragoza y  de M álaga, las alte
raciones de V a le n c ia , y otros muchos síntomas de una ge
nera l conmoción , calmados solo por tem or de destru ir  la  
unidad tan  necesaria para hacer frente  á las hordas fero
ces del Pre tendien te .  El ins t in to  del pueblo le hizo repri
mirse á sí p ro p io , y suspender los efectos del enojo que 
debían causarle tan  injustas provocaciones. N o  le a lu
cinaron halagüeñas o fe r ta s ,  ni le a te rra ron  im potentes  
am enazas; su buen juicio y el am or y el respeto que pro
fesa á V .  M. le contuvieron : sacrificio noble y grandioso 
que no supieron apreciar los que cegados por la  am bición 
ó por el ansia de sostener privilegios opres ivos , creyeron 
asegurado su t r i u n f o ,  y ahogada para siempre la voz po
derosa de la opinión.

Pero  ai ver m u y  pron to  desvanecida la esperanza de 
conseguir aquel obje to ;  cuando en vez de las ventajas que 
se nos prometían no se nos refieren mas que desastres; 
cuando los enemigos rompiendo esas decantadas líneas han 
atravesado sin obstáculo ni resistencia desde A la v a  hasta 
G a l i c i a ,  desde N avarra  hasta el corazón de Castilla  la 
V ie j a ;  observando que las facciones del bajo A rag ón  ocu
pan  y dom inan  el reino entero de V a len c ia ,  a excepción 
de la capital y de algunos puntos fortificados; que nuestras 
t r o p a s ,  menos en C a ta lu ñ a ,  parecen simples espectadoras 
de los adelantos de los rebeldes; y en fin que la virgen 
A n d a lu c ía  ha sido invadida y m anchado  su suelo con la 
sangre de sus hijos, m ientras  por la  parte  de M urcia  se 
m uestran  igualmente orgullosos y  feroces los sicarios del 
absolu tism o, «quién podrá ex trañar  que los pueblos busquen 
su salvación en sus propias fuerzas, sacudan el yugo de 
u n  G o b ie rn o  que solo tiene poder para oprimirlos y no 
para defenderlos ,  y que buscando su am paro en el código 
co n s t i tu c io na l , m o n u m en to  eterno de gloria para los es
pañoles , se levanten en masa contra  todos sus enemigos, 
sean cuales fueren sus denominaciones? Tal  ha s ido ,  Se
ñ o ra ,  el efecto que han producido en Málaga las causas 
que rápidam ente se han  indicado. Málaga ratificando su ju 

ram en to  de fidelidad á la R e i n a ,  vuestra augusta H ija  ha 
proclamado la Constitución política de la m onarquía  es
pañola sancionada y promulgada por las C ortes  generales 
y extraordinarias  de Cádiz en 1812, sin perjuicio de que 
la representación nacional pueda reform arla  y modificarla, 
haciendo desaparecer en ella aquellos lunares que ha dem os
trado  la experiencia, y de que ramea están exentas aun las 
obras mas perfectas del en tendim iento  hum ano. Esta  no 
es mas que la bandera ,  bajo cuya som bra venerada han 
de reunirse todos los españoles. Á  su vista desaparecieron 
las innumerables  y disciplinadas huestes del vencedor de 
la Europa. A  su vista desaparecerán tam bién  las bandas 
de fanáticos que se proponen derrota r  á un tiem po el t ro 
no legítimo y el a l ta r  de la patria.

A l  pronunciam iento  verificado en esta ciudad la no
che del 25 precedieron sucesos tan  imprevistos é irreflexio- 
nados com o tristes y lam entables.  La jun ta  creada para 
establecer el orden bajo el sistema co n s t i tu c io n a l , no in 
ten ta rá  disculparlos en m odo alguno. E l la  es la prim era 
que deplora hechos que han venido á m anchar  la mas n o 
ble de las  ̂ cau sa s ; y la misión que ha recibido del pueblo 
se dirige á impedir á toda costa que se re p i t a n ,  al m ism o 
tiem po que á defender la C onstitución ju rada :  deberes que 
sabrán cum plir  con inflexible entereza sus ind iv iduos ,  aun  
á costa de de rram ar  la ú l t im a  gota de su sangre.

 ̂ L a  jun ta  del gobierno de M álag a ,  al elevar á cono
c im ien to  de V .  M. los antecedentes que han producido el 
a lzam ien to  de esta cap i ta l ,  espera que V .  M. se dignará 
considerar el estado a que se halla reducida la Nación , v 
en consecuencia tendrá  a bien adoptar  como el mejor re
medio para asegurar la unión en toda la m onarquía  el dé 
restablecer la Constitución política de 18 1 2 ,  con la c u a 
lidad de que las Cortes  puedan re fo rm arla  y m ejorarla  
desde el m o m e n to  en que se reúnan. E ste ,  Señora ,  será el 
té rm ino  de la revolución españ o la ,  que m ientras  mas se 
apresure, producirá menos excesos y desgracias. H a y  en 
V .  Al. demasiado am or a los españoles para no abrazar* 
este partido  desde el m om ento  en que su alta sabiduría  
se lo presente como el mas á propósito  para c im entar  la 
d icha de la nac ión ,  y poner fin á los males que la ab ru 
m an.  H aciéndolo  V .  M . recibirá el mejor premio á que 
pueden aspirar los Príncipes  sobre la t ie rra :  e te rnam ente 
sera V .  M . objeto de la g ra t i tu d  nacional por haber l a 
b rado  la ventura  del pueblo m agnánim o que la a d o ra ,  sin 
que para conseguirlo le hayan  parecido demasiados n in g u 
n a  clase de sacrificios.

É l  cielo conserve la preciosa é interesante vida do 
V .  M. largos y felices años. M álaga 28 de J u l io  de 1836. 
(,Siguen las J irm as .)

Pocos dias después ya todos los pueblos que co m po
nen la rica provincia de M álaga habían  secundado espon
táneam ente el p ronu nciam ien to  de la cap i ta l ,  jurando c( 
sagrado C ó d ig o , que con las reform as que piden las ncce- 
sidadas del s ig lo ,  debe ser el áncora de nuestra s a i v .u o n ,  
y  el ba luar te  de nuestra  l ibertad .  ( B . O.)

Cádiz 29 de Ju lio .
A  las dos de la ta rde  de hoy se ha p rom ulgado cori 

la  m a yo r  p o m p a  el código co n s t i tu c io n a l ,  concurriendo á 
t an  solem ne acto la G u a r d ia  nacional de todas a rm a s ,  c\ 
b a ta l lón  de la brigada de m arin a  y un numeroso concur
so de personas  de todas clases.
Exposición dirigida a l Sr. gobernador civil (y a  ge fe  po

lítico') por la G uardia  nacional de esta p la z a .
Señor gefe político de la provincia de Cádiz: Todoa 

los cuerpos de la G u a r d ia  nacional de esta ciudad unidos 
en ideas y deseos, que son los mismos que ha m anifes ta
do el vecindario to d o ,  exponen á V .  S. que convencidos de 
que nuestra patria ha gemido hasta hoy bajo el duro  peso 
de una arb i trariedad m in is ter ia l  y un despotismo aris tocrá
t ico ,  que no solo la ha conducido ai borde  del precipicio, 
sino que han consum ido los heroicos esfuerzos que este 
m alhadado  pais ha hecho por conquistar su libertad , ven
cer al ca rl ism o ,  y adquirir  esos derechos políticos que Je 
son tan  caros; cansado ya de su f r i r ,  de pedir,  y de pedir 
en v a n o ,  han de te rm inad o  conquis tar los ,  apoderarse de 
e l lo s ,  y poseer en paz lo que tan  leg ítim am ente le perte-^ 
nece; por esto se han reunido en Ja noche de ayer 28 del 
presente en las respectivas prevenciones de cada ba ta l lón  
resueltos á no separarse,  ni soltar las armas hasta jurar y 
prom ulgar  el sacrosanto Código constitucional que el año 
de 1812 España i r r i tada  y convencida de sus derechos se 
d io á sí m ism a sin tem er el ruido del canon del vencedor 
de M areng o ,  que tan  jus tam ente  ad m ira ron  las naciones 
de E u ro p a ,  pero C ád iz ,  siempre hero ica ,  s iem p re ’magná^ 
n i m a , ha deseado que tan nacional p ronunciam iento  no 
fuese m anchado  con los desórdenes que parece van unidos 
á todos ios movimientos populares ,  y la tranquilidad  se ha 
c o n se rv ado , com o V .  S. ha visto.

N o  quería solo la G u a r d ia  nacional que se prorr lut-  
gase la C onstitución del año 1 2 ;  esperaba tam bién  ver á 
V .  S. ai frente  del m ov im ien to  para que se evitase la a l
teración del o rd e n ,  y que lograsen realizar sus ten ta t ivas  
algunos mal intencionados. V .  S. sin em bargo ,  á pesar de 
las instancias de los d ip u tad o s ,  quiso cerciorarse por s{ 
m ism o de la opinión de todos los cuerpos de la G u a r d ia  
n a c io n a l ; y cerciorado de que eran en efecto los mismos 
ya indicados,  les m anifes tó  que como empleado del G o 
bierno le correspondía dejar un puesto que no podia ya 
conservar ,  y retirarse á la vida p r ivada;  pero los comisio
nados , órganos fieles de los deseos de toda la G u a r d ia  
nacional de este vecindario ,  hicieron conocer á V .  S. qué 
la u t i l idad  del pueblo exigía que piescindiendo de todas 
esas consideraciones, y la necesidad de corresponder á la 
confianza que en él se depositaba. V .  S. oyó los votos dé 
toda la G u a r d i a ,  y vio que por aclamación lo eligió gefé 
polít ico constitucional de la provincia gaditana.

La G u a rd ia  n a c io n a l , que entonces expresó de pala
bras Sus deseos, los repite ahora por escr i to ,  y suplica ¿



Y .  S-. qus poníér.do.c€ al fter.U ¿el heroica proRUDCttmien.- 
to de esta provincia, jure con ella la Constitución del año 
1 2 ,  v haga que se reima una junta gubernativa, que dic
te las medidas necesarias y que nuestra situación reclama, 
sin abandonar su puesto hasta que se tomen las suficientes 
á concluir co a la  guerra civil. Cádiz y Ju l io  29 de 1836.= 
Bernardo Darhan , primer comandante del primer bata
llón. “ José María Pastor, primer comandante del segun
do batallón.“ José Sola, comandante de la brigada de la 
Guardia nacional de artillería.zzLorenzo Nicolás Menda- 
ro , comandante accidental de la sección de artilleros na
turales de Galic ia.^Francisco de Paula Castro, coman
dante del tercer bata llón.=Julian López, capitán coman
dante de la compañía de caballería. =  El capitán coman
dante de la compañía de cazadores de extramuros, Fran
cisco López Dominguez.

El gobernador civil creyó oportuno pasar á informar
se personalmente de la naturaleza de aquel movimiento, 
para observar si efectivamente la mayoría del pueblo y 
Milicia estaban animados de los sentimientos que aquel do
cumento expresaba, ó si era solo su papel forjado por una 
minoría , cuya opinión aunque respetable, no fuese digna 
de merecer su consideración. Ejecutólo en efecto, y vio 
con placer que el digno pueblo de Cádiz no habia olvida
do que el Código que se anunciaba era el mismo que na
ciera en su recinto en 1812. Procedió en consecuencia á 
acceder á lo que solicitaban , y desde aquel momento Cá
diz presentó el espectáculo imponente de un pueblo que 
con nobleza y generosidad vuelve al ejercicio de derechos 
que solo pudiera arrancarles el voto de 10ü© bayonetas 
extrangeras, que se intentó llamar nacional.

Los momentos siguientes se emplearon en tomar las 
primeras disposiciones para asegurar el orden y la tran
quilidad , asi como los resultados de la revolución que 
acababa de hacerse. Entre otros se adoptó la de que las 
autoridades y guarnición jurasen la Constitución procla
m ad a , y con efecto á las tres de la tarde del día siguiente 
Se consumó este solemne acto.

Elegida después, la junta que había de encargarse del 
gobierno supremo, ínterin duiaban las actuales circunstan
cias , acordó dirigir á S. M. la exposición que á continua
ción insertamos.
A S. M . l a  R eina G obernadora  ha d ir ig ido la  j u n t a  gur* 

bernativa  de Cádiz la  exposic ión s igu ien te :
Señora: El heroico pueblo de Cádiz, que invadido en 

sus comarcas, sitiado, amenazado y reducido a sus muros 
se atrevió á contener la carrera victoriosa del capitán del 
s iglo , teniendo el denuedo ce contestarle que , j i e l  á  su s  
pr in c ip io s  no re conocía  m a s  R e y  que a l  Sr. D. F e rn án -  
do n i ,  es el mismo que penetrado de grat itud , amor y 
respeto , se presenta á los pies de V .  M. por medio de es
ta junta , intérprete de sus leales sentimientos. La sencilla 
maní testación de la verdad sobra para que V .  M. conoz
ca el origen y la naturaleza de los males que han produ
cido el movimiento de esta provincia, que siendo cual es, 
general y  simultáneo, no puede llevar el carácter de se
dicioso.

« R e g la  de las mas ciertas para la conservación de R e 
yes y reinos, decia el político Antonio Perez , que las ba
lanzas de la satisfacción del R ey  y del reino sean iguales: 
lo contrario es la ruina del uno , del otro , ó de entram
b o s . Y  si V .  M. mira estas balanzas á la luz de la his
toria antigua y contemporánea, encontrará que la p esen- 
te convulsión y sacudimiento de esta provincia no pasa de 
un suceso frecuente en la sociedad humana, y propio del 
instinto de su conservación.

Es bien sabido, Señora, que la relajación de las leyes 
del pacto entre gobernantes y gobernados ha sido siempre 
el manantial fecundo de las discordias y la causa de la 
desmembración de los pueblos, y acaso no habrá uno en 
el universo que no pueda presentar comprobantes de tan 
funesta verdad. Por esto instituyeron nuestros antiguos 
predecesores el fuero llamado de la Union para hacer fren
te al R ey  y precisarle á cumplir los pactos; y asi dispú
so la  ley de Partida «no  dejarle facer cosa á gran daño de 
su reino, ó por via de consejo ó por via de obra de guisa 
que no venga en acabamiento.”

La nación española sin reconocer prescripción ni de
recho en la fuerza que je arrebató esas prácticas y prero- 
gativas tan análogas á la índole de su primitiva constitu
c ión , llegó en el año de 1808 á verse sorprendida por una 
inundación extrangera aherrojada, invadida en todas direc
ciones , abandonada de sus Reyes y príncipes de la san
gre , y entregada al recurso de su espada y á la suerte de 
Ja guerra. En tal conflicto es visto que pudo y debió reu
nirse, levantar sus pendones, elegir sus caudil los, conquis
tar su independencia y establecer sus leyes, como lo hizo 
bajo el fuego de sus enemigos.

En este asilo de su libertad , en este alcázar de su 
poder resonó la voz magestuosa de su soberanía. Aqui se 
promulgó la Constitución que la infanta Carlota llamó en 
el Janeiro base fundamental de la monarquía, reconocida 
del mismo modo en V e lk i-L oug i por el soberano de R u 
s ia ,  en Easilea por el de Prusia, en Stokolmo por el de 
Suecia y por otros potentados de Europa. Aquí se decretó 
el exterminio de la t iran ía , la libertad del continente es
clavizado, la restitución de los Monarcas destronados. T a- 
les son, Señora > los nobles recuerdos con que se envane
ce Cádiz ai pronunciar el nombre de Constitución.

Comparado su libre y espontáneo reconocimiento con 
las supercherías, sugestiones y violencias empleadas en su 
caída , se ve indeleble la protesta que sellaron los genera
les Porlier y Lacy , sacrificados al odio y venganza de lo» 
restauradores de la inquisición, y asi fue que la sangre de 
estos mártires inflamó el corazón de los pueblos, que se
cundaron el movimiento aislado en S. Fernando, y  para

lizado después de tres años por las maquinaciones y  auxi
lios de las 100© bayoneras que destacó la santa alianza 
para llenarnos de oprobio y de aflicción.

Cádiz no ha hecho mas que revendicar sus derechos 
invadidos por la perfidia, por la fuerza y por la seducción. 
Los ha rescatado porque ve expuesta la seguridad y com
prometido el reposo de la provincia, después de haberse 
desprendido de sus hijos y caudales para dar fin á la guer
ra fratricida que la amenaza dentro de su territorio , y  la 
pone en la dura necesidad de armarse por ocurrir á la de
fensa que no espera ni debe fiar al adormecimiento, im
previsión, malicia ó desgracia de los ministros de V .  M.

¿De qué han servido, Señora, esos cuantiosos dona
tivos, esas copiosas é insoportables exacciones, esa contri
bución de sangre destinada á sujetar una estéril provincia, 
que ha burlado nuestras esperanzas y la pericia de tantos 
generales enviados al ejército? V .  M. tiene la pena de pro
bar el fruto amargo de los errores en que ha incurrido Ja 
presunción de sus áulicos, ministros y consejeros. V .  M. 
tiene el sentimiento de ver las provincias pobres, agobia
das y llenas de facciosos y bandidos; y nosotros estamos 
resueltos á repeler sus ultrajes y á conservar á toda costa 
este asilo de la libertad y este baluarte del trono consti
tucional. Por esto hemos invocado al numen tutelar de los 
españoles, tremolando el estandarte de su gloria. La Cons
titución política promulgada en el año 1812 será como en
tonces el áncora de la salvación del Estado; será la tabla 
que libre del naufragio los derechos incontestables de la 
inocente Isabel, y  será en fin, la garantía de los nuestros, 
fiada en la circunspección y sabiduría de las Cortes con
gregadas constitucionalmente para examinarla y proceder 
á la reforma de los artículos que no se hallen conformes 
con el progreso de las luces y con nuestra actual situación.

Hé aqui, Señora, el plan y deseos de la provincia de 
Cád iz , siempre dispuesta á sostener su dignidad, siempre 
pronta á contribuir á la exaltación de una R eina que em
pezó su reinado por abrir los calabozos, y librar las víc
timas de la perse :ucion , reconciliar los ánimos, y  abrir 
la puerta de la ilustración y prosperidad de los pueblos* 
Cádiz 5 de Agosto de 1836. =  Señora. =  A  L. R .  P. de 
V .  M.=Pedro de Urquinaona, presidente.=Juan de Dios 
Lasante, vicepreside ite.=José María R u iz  de Santacruz.=: 
Manuel García del Barrio.=José María López de Pedra- 
jas .= Ju lian  Lopez.^eJosé de Sola.rzPedro Pascual Vela .n : 
Sebastian Martínez de Pmillos. =  Augusto Amblard. =s 
Francisco Dueñas =  Pablo Matheu. =  Francisco de Paula 
A heran , secretario.

Id em  11 de A g o s t o .
Gaditanos. Elegidos por vosotros para representar y 

proteger vuestros intereses locales, justo es que al tomar 
posesión de nuestro grave cargo, resuene la voz del nuevo 
ayuntamiento con la franqueza y la verdad que vuestras 
virtudes merecen.

Nuestro origen es grandioso y justo: hemos sido nom
brados municipales por la influencia de la mas gloriosa re
volución. Nuestro primer anhelo consiste en sacrificarnos 
por su triunfo.

La misión, que nos está encomendada , tiene por ob
jeto la defensa , la garantía y seguridad de vuestros dere
chos y  de vuestros intereses. La reprobación del mundo 
liberal caiga sobre nosotros en el instante, en que por oual- 
quicr motivo lleguemos á descuidar un depósito tan sagrado*

Estamos convencidos de que para hacer que triunfe 
magestuosa la Constitución lo primero es observarla exac
tamente, respetando la tranquilidad , el orden y  la pure
za con que hemos sabido verificar nuestro pronuncia
miento; y  también lo estamos de que para lograr un ob
jeto tan noble se necesita obedecer á las autoridades cons
titucionales, y  prestar apoyo á los encargados de dar 
cumplimiento á la ley. ¿Qué buen ciudadano no se sacri
ficará por sostener el reposo común, por afianzar el comer
c io , las artes, todo lo que da vida á la sociedad, todo 
lo que perece cuando el desorden pasea las calles , sin que 
la libertad esté en peligro? ¿Qué amante del código pre
cioso, que afianza los derechos del pueblo y  á todos los 
españoles la dignidad de hombres que les disputára la t i
ranía , no se esforzará por dar un mentís solemne á los 
infames que suponen incompatible la tranquilidad públi
ca con el imperio de la carta constitucional? Cádiz con 
su nobilísima comportacion pondrá una mordaza á esas 
lenguas maldicientes.

No mereceríamos el dictado de hombres libres si en
tre nuestras primeras obligaciones dejáramos de contar la  
protección, el aumento y esplendor de la Milicia nacional, 
á cuyas nobles filas pertenecemos. La patria , la Constitu
ción, la seguridad de las fam ilias, el trono de una Huér* 
fana perseguida é inocente, todo descansa en las bayonetas 
de estos soldados del honor : ser uno-de ellos es cumplir 
un deber sagrado, es envidiable, es glorioso.

Tampoco seriamos dignos de haber nacido en esta 
centro de ilustración y cu ltu ra , si desatendiendo las me
joras urbanas, el embellecimiento público y el bienestar 
del vecindario, no nos esforzásemos en llenar estos deberes*

La obstinación y las ambiciones de algunos hombres 
inconsecuentes en sus principios nos separan por desgracia 
del Gobierno de Madrid. La Madre de los españoles, ig
norando sin duda la justicia de nuestras súplicas , oyendo 
sugestiones de malos consejeros, no ha podido todavía ac
ceder á nuestras peticiones fervientes. Lejos de nosotros la 
monstruosa ingratitud , la  idea de inculpar en lo mas m í
nimo á la mejor de las Reinas: sin embargo, estamos re
sueltos á adoptar los recursos, á sacrificar nuestras hacien
das y familias , en una palabra , á sepultarnos bajo los 
muros de Cádiz antes que transigir con los que acaban de 
declarar á la capital de la monarquía en estado de sitio. 
Hemos jurado morir por la Constitución i con ella en la 
mano y en el corazón pereceremos.

También hácaos jurado defender i  Isabel a  conat[t«, 
c iona l , y  solo constitucional sabremos defenderla coa de
cisión numantina.

Gaditanos: Los hombres que acabais de elegir par 
componer vuestro ayuntamiento sabrán en caso necesario 
abandonar sus sillas después de haberos protegido con s 
influencia moral; sabrán marchar- al redoble de los tam
bores con el fusil al hombro contra los enemigos de ja 
l ibertad, contra los viles secuaces del príncipe de la rebe
lión , y  sabrán arrostrar la metralla de los déspotas 
morir por la Constitución en el campo de la lucha. *

En recompensa de nuestra decisión el ayuntamiento 
de Cádiz solo exige de vosotros confianza en su lealtad 
que imitéis su ejemplo: solo pide que seáis los guardia
nes de la tranquilidad pública, de la seguridad común 
del nombre sin mancha del pueblo gaditano. La libertad ó* 
la tumba, orden y energía son nuestra divisa: con ella, si 
es preciso, un sol de gloria reflejará en las calles de Ma
drid sobre nuestras bayonetas triunfadoras, j V iv a  la Cons
titución ! ¡ V iva  Isabel n  Constitucional! ¡ V iv a  la libertad!

Cádiz 10 de Agosto de 1836. =  Manuel Rodríguez 
J a r i l lo ,  alcalde segundo, presidente.zzFeliz García , al
calde tercero.=Pablo M atheu , alcalde cuarto.nPedn/Pas-* 
cual V e la .= Agustín 01iver .=José María R u íz  de Santa- 
cruz.znManuel R ey .  =  Tomas Masías.=Cristobal Solera 
Antonio de la Torre.zrjuan José Elizalde.=Francisco Ló
pez Domínguez.=José María de Figueroa.=Juan Escriba-  ̂
no.rzjuan Revuelto .=José María Gómez. =  Juan Rui* 
Somavía.=Jos¿ María Pastor.=Fernando de la Peña.:=:J(^ 
sé Sánchez Rendon , secretario. ( D . M. de Cd)

M a d r i d  17 de A g o s t o .

Esta tarde ha entrado en esta corte, procedente del 
Real sitio de S. Ildefonso, S. M. la Reina nuestra Se* 
ñora acompañada de su augusta Madre la Reina Gober
nadora, y de su excelsa Hermana la Serrna. Sra. In
fanta Doña María Luisa Fernanda. Todas las calles de 
la carrera estaban cubiertas por los cuerpos de la Guar* 
dia Nacional y de la guarnición de esta capital; y pop 
insinuación de S. M. la Reina Gobernadora se hallaba 
un piquete de caballería de la Guardia Nacional fue
ra de la puerta de Atocha. En todo el tránsito fueron 
saludadas las Personas Reales con el mas vivo entu
siasmo, recibiendo del numeroso concurso pruebas na
da equívocas del mas acendrado afecto y del mas puro 
patriotismo.

CORREO DE U LTR A M A R
El buque-correo núm. 3 de la empreñe de la Habana 

que llegó el 5 del corriente al puerto de la. Coruña, sal
drá de él el 1.° de Setiembre próximo, conduciendo cor-' 
rcspondencia para dicha is la ,  Puerto R ico  y  J

B o l sa  d e  M a d r i d .— Cotización de h o y  á  l a s  t res  de la tarde
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en e l gran libro a l $ p. 100, 00.
Títulos al portador del 5 p. 100, 39 á6 0 d . f. ó v o l.: modernos f 

á 60 d. f. ó vo l: 35 á 60 d. f. ó vol. » prima de 1 p. 100. 
Inscripciones en e l gran lib ro  a l 4 p. 100, 00.
Títulos a l portador del 4 P» 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00.
Idem sin ínteres, IQ{ y  lOf a l contado: 11¿, j , f  y  l l|  4 v. i»

12£ y 124 a v. f. o vol. a prima de 4 ,  4 , | y  £ p. 100.
Acciones uel banco español, 00.

CAMBIOS.

Amsterdam, 00. A licante, ácorto p ía- M álaga, { b.
Bayona, 00. zo , £ b . Santander, 4 H.
Burdeos , 00. Barcelona, pesos fuer- Santiago, l| d.
Hambúrgo, 00. tes ,£ id. S ev illa , 4 8.
Londres, á 90 dias, B ilbao, 4 d. V alencia, f  id.

374. Cádiz, 4 b. Zaragoza, par *4<L
P arís, 16-2 papel. Coruña, 4 d. Descuento de letras, I

Granada , par. 5 p . 100 al año.

TEATROSPRINCIPE.
A las ocho de la noche. Se volverá á poner en ei- 

eena la comedia en 2  actos, que hace ya  mucho tiein  ̂
po no se representa, titulada

M A L V IN A ,
ó EL CASAMIENTO POR INCLINACION;

Intermedio de baile nacional.
Y  term inará la función con la graciosa pieza en 

un acto, cuyo título es

CAROLINA ó EL TALENTO A  PRUEBÜu
» ______

CRUZ.
Mañana viernes se ejecutará en este teatro la óp** 

ra en dos actos, música del nftaestro Donizzetti, titu la» 
L ’ESULE DI ROM A. <



(Tres cuartos).
SUPLEMENTO A LA GACETA DE MADRID 

del Jueves 18 de Agosto de 1836.

REALES DECRETOS.
Reconociendo cuán sagrada y efectiva debe ser la inviolabilidad que com 

pete á los Representantes de la Nación por las opiniones y votos que emiten 
en desempeño de su cargo, pues sin esta garantía no cabe gobierno represen
tativo ni libertad pública; y deseosa de reparar los efectos de disposiciones * 
que circunstancias que deben olvidarse indujeron á tomar contra varios P ro 
curadores de las ultimas Cortes sin embargo de este p rin c ip io , aunque consig
nado en las instituciones que entonces regian , he venido como R e i n a  Gober
nadora, á nombre de m i augusta Hija Doña I s a b e l  i i  , en reponer en los em
pleos y destinos de que fueron separados por mis resoluciones de 28 de Mayo 
último á los magistrados D. José Landero y Corchado, D. Antonio M artel y, 
Abadía, D. Jacobo P izarro , D. Pascual Baeza, D. José Fuente H errero, Don 
P ió  Laborda y D. M iguel O sea; al coronel D. Francisco Javier Rodríguez 
V e ra , al teniente D. Cayetano C ardero, como también á D. Juan Bau
tista Osea, D. Juan Fernandez del Pino, D. Aniceto de A lvaro, D. Sim eón 
Ja ló n , D. José'Becerra, D. Joaquin Góm ez, D. Pedro Fuster y D. Juan  A n
tonio G arn ica, dejando sin efecto la provisión hecha de los expresados empleos 
y destinos en otras personas, á las cuales me reservo atender según sus m éritos 
y  circunstancias.

Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cumplimiento.=Está 
rubricado de la Real mano. =Palacio  17 de Agosto de 1838. = A  D. José M aría 
Calatrava, Presidente del Consejo de Ministros.

Concediéndose á todos los españoles por el artículo 371 de la Constitu
ción política de la M onarquía la libertad de escrib ir, im prim ir y publicar sus 
ideas políticas, sin necesidad de licencia, revisión ó aprobación alguna an terio r 
á la publicación , bajo las restricciones y responsabilidad que establezcan las le
yes; como R e i n a  Gobernadora he venido en resolver, en nombre de m i augusta 
H ija la R e i n a  Doña I s a b e l  i i , que tengan cumplido efecto la ley sobre li
bertad de im prenta de 22 de Octubre de 1820 , y la adicional de 12 de Febre
ro de 1822, y el reglamento para las juntas protectoras del mismo ramo de 23 
de Jun io  de 1821.

Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario para su cumplimiento. = 
E n  Palacio á 17 de Agosto de 1838.= A  D. Ramón Gil de la Cuadra.


